
REPUE'1LICA DE COLOMBIA 

f'UNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1884 

IVAR SUAREZ CAMACHO 

Dir•ctor lm.preDta H'cu:iona.l 

Bogotá, O.E., jueves 8 de febrero di!! 199~ 
Ano CXX'v"I No: 39.179 -Edici6n de 16 paginas 

'la.rifa Adpo•tal Raducida Ro. 11 

DIBECCIOll: MllllSTBO DE GOBIEIUIO 

1 
Poder Público Rama. Legi~Iativa Nacional 1 

LEY 25. DE 1990 
(febrero 8) 

, 

por la cual se introducen modificaciones a la Ley 11 de 1982 ·Y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de C9lombla, 

DECRETA: 

Articulo 111 La Financiera Eléctrica Nacional S. A., FEN, autorizada 
)lor·In Ley 11 de 1982; se denominará en adelante Financiera Energética 
Nacional ·s. A., FEN; continuará slendu una sociedad ~·or acciones 
vinculada al Ministerio de Minas y Energia; de ella podrán ser socios 
Ja Nación, las entidades deseentralizadu de las órdenes naclohal, de
partamental, dlstrital, municipal del sector energético .Y las demás 
entidades p\l.bllcas y privadas que deseen participar. Su f1c1alldad será 
Ja financiación de . proyectos o programas de inversló:1 del sector 
energético, asf como la realización de operaciones financieras para 
reprogramar o subrogarse en los eJ1'.lpréstitos contraldos por las enti
dades del mtsmo sector, o financiarles los pagos corresp1Jndientes al 
servicio de Ja deuda externa o de las obligaciones lnternu.s derivadas 
de la misma, para racionalizar el funcionamiento del sector energético · 
de· conformidad con las polltlcas del Gobierno Nacional. . . . _ 

Parágrafo. Entléndese por entidades del sector energético todas 
aquellas ·entidades pll.blicas cuyo objeto sea: 

a) La generación, tran.smls!ón o distribución de energla eléctrica; 
b). La exploración y explotación del carbón, de Jos minerales ra~ 

diactlvos y de otro.s minerales genemdores de energla, o 
c) La exploración,-explotación, refinación y dlstrlbuci(on de hidro

carburos y sus derivados. 
Articulo 211 El articulo 211 de la Ley 11 de 1982, quedará asl: , 
En de.5arrollo de su objeto social la Financiera Energética Na

cional s. A. podré. efectuar las siguientes actividades: 
. a) Realizar operaciones de crédito con entidades del aector ener

gético para ,financiar proyectos o programas de Inversión; 
. b) Conceder empréstitos a las entidades del sector energético para 

financiar los pagos correspondientes al servicio de !& deuda- externa 
o de las obligaciones ·internas derivadas de .Ja mi.sma; 

c) Subrogarse en las obligaciones derivadas de los contratos de 
empréstitos que hayan celebrado le.s entidades del sector energético, 
·Y celebrar con ellas nuevas.operaciones de crédito en virtud de las 
cuales se obliguen a pagar a la Financiera las obl!gaclones asumlda.s. 
Estas operaciones de crédito podrán celebrarse bajo condiciones finan
cieras diferentes a las originales y" mantendrán la garantla del estado: 
coloinblano; · 

d) Captar ahorro Interno, t.anto del sector pll.blico C<?m.O del_sector. 
privado, mediante la emisión de titulas valores y la suecrlpc1ón de 
utros documentos, asi como celebrar contratos de crédito Interno. Estas 
operaciones sólo requerirán para su celebración y valide:: la autori
zación de Ja Junta Directiva de la Financiera y el previo concepto 
favorable de la Junta Monetaria sobre sus condlclonP.s financieras; 

e) Celebrar operaciones de crédito externo .Incluida la emisión de 
't:!tulos valores en el exterior, con sujeción a los requtslto..~ y pro~edl
mientos establecidos por la legislación vigente para el endeudam1eqto 
l'xterno de las entidades descentralizadas del· ordei:i. nacional; 

f) Adminlstrnr· direct_amente la~ emlsio~es de tituloe Y celebrar 
Jos contratos de fidelcom1SO, garant1a, agencia o ~ago a que hubiere 
Jugar; 

ir.) ~.l,.brn.r• ro,nl~·nlas de ,Jdur.Jn p.nrA ndmJnJatr&"lF JtlS J"eCllrSOS QUe 
Je transfiera la Nación u otras entidades p\l.bllcas para las mismas 
f!nallclades legalmente sei\a:la.das a la Financiera.; · · 

h) Garantizar empréstitos contraidos po_r las entidades del sector 
energético y exigir para el efecto contragarantlas bancarias, o de 

pignoración de rentas, caso en el cual se aplicará lo dispuesto en el 
articulo 11 de la presente Ley; 

1) Promover la creación, reorganización, fusión, transformación o 
expansión de empresas del sector energético sin participar en su 
capital; . · · 

j) Prestar asesorla a las empresas y cumplir funciones de con
sultorla técnica y financiera en los procesos de reestructuración de las 
mismas, consecución de capitales, colocación de p.ipeles en el merca
do, obtención de recursos Internos y externos, realización de ventas 
o fusiones y obtención de nueva tecnologia. 

Parágrafo. La Superintendencia Bancaria ejercerá las funciones de 
Inspección y vigilancia: de lu operaciones que realice la Financiera, 
con iguales facultades a las concedidas y que en el futuro le conceda : 
la Ley en relación con las entidades del sistema financiero. Durante 
los primeros tres meses de cada año, ·la Contralo1·1a General de la 
Repll.bllca examinará, mediante auditor especial, el ejercicio y los es
tadO.s financieros de la vigencia del aft.o inmediatamente anterior. 

Artlculo.39 El articulo 39 de la Ley 11 de 1982, ,queilarA as!: 
Las operaciones de crédito de la Financiera Energética Nacional 

podrán efectuarse directamente, o por Intermedio de establecimientos 
de crédito, mediante la utilización del ststema de redescuento. Corres
ponde al· oObierno Nacional, previo concepto de la Junta Monetaria, 
reglamentar los casos en que se requiera utilizar el sistema de re
descuento y determinar las operaciones que podrá realizar en forma 
directa, con garantla bancaria, real o de pignoración de rentas. 

Podrán obtener préstamos de la Financiera Energética Nacional 
las entidades· del sector energético que satisfagan los requtsltos· que 
establezca el reglamento de. crédito que adopte la Junta Directiva, en 
el cual deberán Incluirse como requtsltos que la entidad respectiva 
se encuentre a paz y salvo en sus obligaciones de deuda externa, con 
Ja Nación y la Financiera. El requisito de pu y salvo relativo ·! la 
deuda externa no .se exigirá cuando se trate de las operacl9nes de 
<:ue tratan Jas letras b) y c) del art!culo 211 de la presente Ley. 

Parágrafo. Cuandó se otorguen créditos cuya fuente de Ingreso sea 
In captación de ahorro interno, necesariamente se colocarán con ga
rantla bancaria· o· mediante el sistema de redescuento. 

Articulo 411 El articulo 99 de la Ley 11 de 1982,. quedará asl: 
La Junta Directiva de la Financiera Energética Nacional estará 

Integrada por los siguientes miembros: 
a) El Ministro o el Vicemintstro de Minas y Energla quien la 

presidirá; 
b) El Ministro o ei Vlceminlstro de Hacienda y Crédito Pll.blico 

o el ·Director General de Crédito Pll.bllco; · 
c) El Jefe o el Subjefe del Departamento Nacional de Planeaclón; 
d) El Presidente de Ecopetrol; 
e) Un delegado del Presidente de la Repll.bllca qi1e •haya sido 

Presidente o Vicepresidente o miembro de Ja Junta Directiva de una 
entidad financiera. · 

Articulo 59 Autorizase a la -Nacfon para aportar al capital "social 
de la Financiera Energética Nacional: 

a) Lo.s créditos Internos otorgados a la fecha de vigencia de la 
presente Ley con los recursos provenientes del contrato de empréstito 
2889-CO celebrado con el BmF; · · 

b) Los recursos provententes del cant-rata da am.t\'1"'61\t.lt.a. 11J.Ma-ca 
celebrado con el BIRF, a los cuales no se les haya dado destinación 
a la fecha de la presente Ley; . 

c) Todos los créditos otorga.dos a entidades del sector energétlc11, 
a "través del Fodex cuenta -Gobierno -Nacional hasta 1987. 
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Parágrnfo. No se ·aplicará a los créditos que se aporten lo dispuesto 
en el articulo 129 del Código de -Comercio. 

Articulo 69 Autorizase pnra ceder a la Financiera créditos otor
gados, a través del Fodex, a las entidades del sector energético, por 
un valo1· total o igual al de· 1os títulos de regulación del excedente na
cional suscritos por Telecom. hasta el 31 de julio de 1988. Para estos 
efectos se cederán Igualmente las obligaciones derivadas de Jos,titulos 
de regulación del excedente nacional a la Financiera, la cual los re
dimirá de acuerdo con las condiciones flnanclerns que determine la 
Junta Monetaria. 

·Articulo 79 La Nación y el Banco de la Repüblica efectuarán las 
operaciones de cesión, celebrarán todos Jos contratos y realizarán todas 
las operaciones requeridas para los efectos de lo previsto en los ar
ticulos 59 y 69 de la presente Ley, en la forma y términos que defina 
el Decreto reglamentario. 

Articulo 89 Autorizase a la Nación para destinar snmas que deban 
se1· administradas fid¡¡clarlamente por la Financiera para la ejecución 
de programas ·especiales de· financiación de proyectos o·de refinan

. elación o reprogramación de la deuda existente de las entidades del 
sector energético. 

Articulo 99 El Gobierno Nacional podrá ordenar a las entidades 
del sector energético del orden nacional y a otras entidades publicas · 
nacionales, previo concepto del Conpes, efectuar inversiones en tltulos .. 
valores emitidos por la Financiera Energética Nacional, en las condi
ciones financieras de los tltulos valores emitidos para captar ahorro._ 
privado, y se regirán por lo establecido en el parágrafo del articulo 39 
de esta Ley. 

Articulo 10. La .)'unta Monetaria deberá. aprobar previamente las 
caracterlsticas financieras de los tltulos valores y otros documentos de 
que trata el articulo 29 de ·Ja Ley 11 ·de 1982, ccin las ·modificaciones 
Introducidas por la presente Ley. Las tasas de Interés de colocación 
no podrán ser Inferiores al costo de captación y. administración de 
los recursos. 

Parágrafo. 1.a Junta Monetaria podrá aprobar condíciones· finan
cferas ·m6.s favorables a las previstas en el presente articulo para la 
ej ecuclón de programas o proyectos o planes de reflnanciaclón o re
programación especiales, que la· Financiera deba atender por encargo 
fiduciario de Ja Nación o de otras entidades pll.bllcas, o cuando pre
viamente se hayan incluido en el PresupLtesto Nacional partidas equi
valentes al monto del subsidio. 

Articulo n. En todos Jos contratos que la F'lnanciera celebre, di-
1·ectaniente o mediante· el sistema de redescuento, se pactará una 

. 

clausula en virtud de la cual la entidad respectiva se obligue a Incluir 
en sus presupuestos las partidas y apropiaciones indispensables para 
el pago, cuyo Incumplimiento determinará la exiglbllidad Inmediata de 
la correspondiente obligación. 

Articulo 12. El presupuesto anual de la Financiera deberá reflejar 
r.strictamente las prioridades establecidas en las politlcas globales del 
Gobierno Nacional definidas por el Conpes. 

Articulo 13. La Financiera· asumirá, dentro de\ año siguiente a la 
vigencia de la presente Ley, Ja administración fiduciaria de los recur
sos del l"cndo de Exploracl~n de la Empresa Colombiana de Pet1·óleos, · 
Ecopetrol, y del Fondo .Nacional del Carbón de Ca1·bocol, para lo cual 
deber6.n celebrarse los· contratos respectivos. 

Articulo 14. En todas las leyes, decretos, resoluciones y demás 
normas en las cuales se haga referencia a la Financiera Eléctrica 
Nadonal S. A. y ni sector eléctrico, se entenderá, a partir de Ja 
vigencia de la presente Ley, que se trata de. la Financiera Energética 
Nacional S. Pi. y .del secto~ energét;ico, respectivamente. 

~rticulo 15. La presente Ley modifica en .lo pertinente las normas · 
de la Ley 11 de 1982, deroga expresamente el parágrafo primero del 
articulo 69 de la misma, y rige a partir de la fecha de su promulgación. 

Dada en Bogot6.; D. E., a ios .... 
El Presidente del honorable Senado de la Repll.blica, 

LUIS GUILLERMO 'GIRALDO HURTADO 
E\ Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

NORBERTO MORALES BAIJ..ESTEROS 
El Secretarlo General del honorable Senado de la Repll.blica, 

Crlspin Villazón de Armas. 
El Secretario General· de la honorable Cámara de Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

Repüblica de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlque!e y ejecütese. 
Bogotá, D. E., 8 de febrero de l!l90. 

El Ministro de Hacienda y, Crédito Publico, 
- Luis l'ernando 

La Ministra de Minas y Energía, 

I 

V~RGILIO BARCO 

Alarcón Mantilla. 

i\largarita l\lena de Que••edo . 

LEY 26 DE . .-1990 
(febrero 8) 

por la cuai se crea la emisión ·de Ja·.estampilla ":Pro-Universidad del. Valle" 
disposiciones. 

y se dictan otras 

El Coitgreso de Colombia, 
DECREI'A: 

Par6.grafo. La .tarifa contemplada en el articulo 170 del Decreto 
1222 de 1986 será del 2.2 % . 

El 2% se destinará al programa e3tablecido. en el articulo 19 de 
.Articulo 19 Autorizase a la Asamblea del Departamento del Valle la presente Ley . 

. pitra que ordene la emisión de Ja estampilla "Pro-Universidad del Val_!~" El 0.2% restante se transferir;!. a la Facultad de Ciencias Agro
cllyo producido .-se destinará de Ja siguiente man~ra:· F!l. 50% para, 11_10 . pecuarias· de la Universidad Nacional Secciona! de Palmira (Valle) 
versión en la planta flslca, dotación y compra de eqmpos, requeridos para atender •gastos de Inversión e investigación clentlfica o nue\•ns 
y necesarios para desarrollar en la Universidad del Valle nuevas tec" tecnologlas. · 
nologlas en las áreas, de biotecnologia, nuevos materiales, mtcroelec- . Articulo· 7_9 La vlge_ncia Y control del recaudo e inversión de Jos 
trónica Informática, comunicaciones Y i·obótica. • fondos provementes deJ. cumplimiento .de la presente Ley estará a cargo 

• . . . - · de la Contralorla General" del Departamento del Valle del Cauca y de 
El 40% se Invertirá en mantemmlento o amphac1ones ~e la act~al · las contralorlas Municipales. . 

planta .flsica,.compra de m~teriales Y equipos de lab~ratori~,-·dotación Articulo 89 Esta Ley rige a partir de su promulgación 
de bibliotecas y para culminar y consolidar el slgmente,,s1stema re- · . . · 
glonal de Ja Universidad del Valle. El 10 % restante se empleará er;i la ·v . Dada en Bogotá, :D: E., a los · · · dlas del mes de .. •. de mil no
construcción-de la nueva sede de Ja-biblioteca departamental· del.Valle., .... ~cientos· · · 

Articulo 29 La emLsión de la esLampilla cuya creaC!órt ·se autoriza; El Presidente.· del honorable Senado de Ja Repüblica, 
será ha.sta por la suma de veinte mil millones de pesos. LUIS GUil.LERMO ·GIRALDO HURTADO 

Articulo 39 Autorizase a la Asamblea Departamentaj del Valle del . El Presidente de la honorable Cámara de' Represe~tantes 
cauca, para que determine las características, tar~fas y.todos lo_s demás NORBERTO-MORALES BALLESTEROS 
asuntos referentes al uso obligatorlo·de.la estampilla en las activldad~S··· · ·El Secretario General del honora.ble· senad ·d .¡ R übll 
y operaciones que se deben realizar en el Departamento Y en los mum- · . ~ e·. a. ep ca, 
ciplos del mismo. ·Las providencias que eKpida la Asamblea del Depar- . . C~•spm Vlllazón de Armas. 
tamento del Valle, en desarrollo de Jo dispuesto en la presente Ley_ serán _El Secretario G~n.eral de la honorable Camara de Representantes, 
llevadas a conocimiento del Gobierno Nacional, a trnvés del Mlnlstm Luis Lorduy Lorduy. 
A" T.Jnr.i('ndR y Créd1to Público. . · 
. . ArMculo 49 Facll.ltnse a los concejos Municipales del Departamento Repú'<>\lca di> coiam.1>La. _ ºª"'~~"ª 1'fociona.L 

ele! V:a!le, para que previa autorización ele la Asamblea del Departa:
me11to, hagan obligatorio el uso. de In estampilla que por esta Ley 
auto1iza su emisión. 

Articulo 59 La obligación de adherir y anular la estampill~ a que 
se refiere esta Ley, queda a cargo de los funcionarios departamentales 
y niunicipales que intervengan en los actcr::. 

Articulo 69 El ·recaudo total de la estampilla se destinará a lo 
P.stablecid.o en el articulo 19 de la presente Ley. 

Publiquese y eJecütese. 
Bogotá, D. E., 8 de febrero de 1990. 

VIRGILIO BARCO· 

El Ministro de Gobierno, Carlos J,emos Simmonds. 
de Justicia, Roberto Salazar l\tanrlquc. El Ministro de 
Crédito Pll.bllco, Luis Fernando Alarcón illnutilln. El 
Educación Nacional, i\lanuel Francisco Becerra Barney. 

~ 

El Ministro 
Hacienda }' 
Ministro de· 


